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nesorucróN pARTTcuLAR coNES N" !2t ruzs
*PORLA CUALSE APRUEBAN LAS ACTUALIZACIONESY LA

r¡enrt.ttectóN DE cARRERAS DE GRADo yDE pRocRAMAS DE
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD AMERICANA (UA)",

Las disposiciones previstas en la ky N' 4995/2013 "Dc Edmacidn S uPeriol',

la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución

CONES N" 221/2024,1¿ Resolución CONES N" 232/2024,1a Resolución

CONES N" 258 /2024 y sus modiEcaciones, y la Resolución General

coNES No 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad Amedcana (UA) ha ptesentado los ptoyectos

académicos de ecnraliz¿ciones y de hebilitación de caretas de gtado y de

prograrnas de posgrado, a fin de que sean aptobados y habilitados por el

CONES, conforme al a¡tículo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES N'515/2020 y sus modificaciones,

la Resolución CONES N" 79 /2l24,laResolución CONES N" 221/2024,1a

Resolución CONES N" 232/2024,Ia Resolución CONES N" 258 /2024 y

sus modificaciones, y la Resolución General CONES N' 17/2025, las

dependencias técnicas del CONES han procedido al análisis de los

proyectos académicos presentados, y han emitido dictamen favotable en

las cuatto dimensioncs: académica, infraestructuta, iurídica y económica.

Quc, la Univetsidad Americana (UA), deberá dar cumplirniento a lo

establecido cn la Resolución CONES N' 258 / 2024 en sus artículos 13" y

14" .

elevó para su tfatañiento, las ptopuestas de apro

Resolución Genetal CONES No 17 /2025.

bación, conforme e la

Que, el CONES, confotme a las atribuciones conferidas pot la

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025,

VISIÓN: S.. ú. irtriiu.iór públic. Éf.Énr., .oñpmcrid¡ cor .u 8É.dón @Do ó.9úo Edó' d. h Edu.eión Súp..io.i qE .a lt@lEi.L
.u éri.. y v.b6 por L rcH.d ,¡.r8u.yn 1.. in.titúionc. n.cióñ¡].., lD. ó.8.ni.ño. in.Gñ.cion.lc..
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Asunción,lode diciembte de 2025.

Que, con basc en estas considetaciones, la Dirección de Gestión de Proyectos
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RESOLUCTÓN PARTTCUTAR CONES N" 121 IZOX

.POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS ACTUALIZACIONES Y LA
HABILITACIÓN DE CARRERAS DE GRADO Y DE PROGRAMAS DE

POSGRADO DE LA T NMRSIDAD AMERTCANA (UA)".

otorgar las actuaüzaciones y la habiütación a los proyectos académicos

presentados.

POR TANTO, El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus ¿tdbuciones

legales;

RESUELVE

Articulo 1". APROBAR las actualizaciones y la habilitación de careras de gtado y de

ptogrames de posgrado de la Universidad Amedcana (JA), conforme al

Anexo I de la ptesente Resolución.

Artículo 20. DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258 /2024,

en sus artículos 13' y 14o.

Artículo 30. El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las no¡mativas

que regulan la educación supcriot, será enmarcado según lo previsto en el

artículo 87' de la Iry N' 4995/2013 "De Ed*ación Supeior".

Articulo 40. COMUMCAR a qüen coresponda y cumplido archivar

Luis Ramirez
ONESte- C

Secretario - CONES
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